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Demandado: REPRESENTACIONES E INVERSIONES ELITE LTDA, 

ALCALDÍA DE NEIVA 

Proceso ODINARIO LABORAL 

 

Sería del caso continuar conociendo el recurso de apelación contra el 

auto de 15 de octubre de 2021, interpuesto por la demandante, sino fuera 

porque mediante correo electrónico de 10 de junio de 2022, el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Neiva, informó que con providencia de la 

misma fecha, aceptó la transacción realizada por las partes y ordenó el 

archivo del proceso, circunstancia que se verificó al consultar el asunto en 

el Sistema de Gestión Judicial de Procesos Siglo XXI. 

 

En consecuencia, se DISPONE DEVOLVER el expediente digitalizado, 

al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, para los fines 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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